
 
 

 
 

Petroamazonas alcanza el objetivo de 100 000 barriles por día 
 

Lunes 10 de noviembre de 2008 
 

Petroamazonas estabilizará la producción del Bloque 15 en 100 000 
barriles de petróleo por día. 
 
La producción de petróleo del Bloque 15, operado por PETROAMAZONAS, supera durante el 
mes de noviembre los 100.000 barriles de petróleo por día (103 211 ayer), con un promedio 
diario en lo que va del año 2008 de 94 202 barriles. A la fecha de la caducidad del contrato 
con la empresa OCCIDENTAL, el 16 de mayo del 2006, la producción fue de 101 162 barriles 
por día.   
 
Sin embargo, la estructura de la producción del Bloque 15 ha cambiado, como lo señala el 
Gerente General de PETROAMAZONAS: 
 
“En diciembre del 2006, al hacerme cargo de la Gerencia del Bloque 15 y con motivo de la 
aprobación del Presupuesto del 2007, manifesté al Directorio de PETROECUADOR que era 
necesario reorientar las inversiones del Bloque 15 de manera que todo aumento de 
producción provenga de la incorporación de nuevas reservas que compensen la reducción a 
60 000 barriles por día de la producción del Campo Edén-Yuturi, que estaba produciendo 
aceleradamente hasta 75 000 barriles por día en tiempos de OCCIDENTAL”. 
  
Esta política de producción se ha plasmado ahora, pues la producción alcanzada de 103 000 
barriles por día, está conformada por los 60.000 barriles por día de Edén-Yuturi, 29 000 
barriles por día de los campos tradicionales Indillana, Yanaquincha y Limoncocha y 
los              14 000 barriles restantes provienen de campos nuevos QUILLA, AGUAJAL, 
PAKAS, PALMERAS y PALMAR. 
 
Por otra parte, el Gerente de PETROAMAZONAS indicó, que de acuerdo a los resultados 
preliminares de la Auditoria Operacional llevada adelante por la firma internacional GAFFNEY 
& CLINE sobre las operaciones de PETROAMAZONAS durante el presente año, se estaría 
llegando al tope de capacidad técnica de producción de los campos actualmente en 
producción del Bloque 15 con un nivel de producción de 100 000 barriles por día.  
 
Esta es la razón por la cual pondrá en consideración de las autoridades de PETROECUADOR y 
del Ministerio de Minas y Petróleos un perfil reproducción para el año 2009 de 100 000 
barriles por día promedio diario; perfil que solo podrá ser incrementado si se descubren 
nuevos yacimientos con los 4 pozos exploratorios previstos a ser perforados en el año 2009. 
 


